
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 037.  

 

Bogotá ,  17 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa de Crédito y Servicios 

Medina - Coocredimed en Liquidación  

Demandado: Humberto Antonio Lara Velilla 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 01024 00 

Decisión: Ordena correr traslado 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Séptimo (7º) Civil Del 

Circuito De Bogotá, mediante la cual se revocó la providencia 

que rechazo de plano el incidente de nulidad propuesto por el 

demandado. 

 

De la nulidad propuesta por el apoderado judicial de la parte 

demandada, córrase traslado a la parte ejecutante , por el 

término de tres (3) días, contados a partir del envío del escrito 

por correo electrónico, conforme lo establece el artículo 134 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ   

 
D. M.  

 

 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42ed9b5d6f40355f8b5eeaec1a3a577d19e45142f664de0ab33e5fc1ff311d6e

Documento generado en 16/03/2022 10:22:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


